
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.262
que prohíbe el  uso y/o  tratamiento  sanitario  con cualquier  tipo  de plaguicidas
fumigantes  en  los  granos,  productos  y  subproductos,  cereales  y  oleaginosas
durante la carga de los mismos en camiones y/o vagones y durante el tránsito de
éstos hasta destino.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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